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ACTA DE LA CUARTA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DEL 

“SERVICIO DE CATERING DE LOS CENTROS E INSTALACIONES DEPENDIENTES DE FAISEM EN LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACION ARMONIZADA”, 

(EXPTE.: P.A.03/2025) 
 

CONTRATO DE TRAMITACIÓN ORDINARIA   
 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 3.114.048,00 € más el 20% del precio que como máximo pueda alcanzar 

una posible modificación del contrato (124.561,92 €) en total 3.238.609,92 € (IVA no incluido)  

 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE ANUNCIO EN PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
Y EN EL SIREC:  02/07/2025 - Referencia: 2025-0001687817 

 

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  04/08/2025 18:00 

 
RELACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS:   

 

• NUEVOS MEDIOS LOGÍSTICOS, S.L.  C.I.F.: B - 91565416 

• RESTCARGAN, S.A.   C.I.F.: A - 23314545  

• UNEI INICIATIVA SOCIAL, S.L.U.  C.I.F.: B - 41610825 
 

RELACIÓN DE OFERTAS ADMITIDAS: 

 

• NUEVOS MEDIOS LOGÍSTICOS, S.L.  C.I.F.: B - 91565416 

• RESTCARGAN, S.A.   C.I.F.: A - 23314545  

• UNEI INICIATIVA SOCIAL, S.L.U.  C.I.F.: B - 41610825 

 

Con fecha 27 de octubre de 2025 se reúne la Mesa de Contratación compuesta por las personas 
designadas por el Órgano de Contratación y relacionadas en el Pliego de Cláusulas Particulares de la 

licitación, quedando la composición de la misma como a continuación se expone:  

 
Presidenta:           Dª Susana Ortega Rodríguez. 

Secretaría:           D. Juan Antonio Moñiz Mora. 

Vocal:        Dª María José Díaz Martín. 

    D. Rafael Molina Carrasco. 

 
Una vez constituida la Mesa, se lleva a cabo la cuarta reunión de la misma. 
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Finalizados los plazos otorgados a la entidad UNEI INICIATIVA SOCIAL, S.L.U. para evacuar el trámite 

de audiencia con arreglo a lo establecido en el artículo 149.4 de la LCSP y a la vista de las alegaciones y/o 

explicaciones presentadas, se ha considerado el Informe emitido en fecha 27.10.2025 por la Dirección del 
Departamento de Programas relativo a la valoración de la justificación de la oferta presuntamente incursa en 

anormalidad. 

 

El referido Informe concluye que queda justificado satisfactoriamente el bajo nivel de los precios 

unitarios propuestos por el licitador relativos al menú desayuno y almuerzo, resultando la oferta técnica y 
económicamente viable en su conjunto. 

 

En virtud de lo anterior, y atendiendo al Informe de la Dirección del Departamento de Programas se 
considera justificada y admisible la oferta presentada por UNEI INICIATIVA SOCIAL, S.L.U, y se propone al 

Órgano de Contratación su aceptación. 
 

A continuación, se procede con los cálculos pertinentes relativos a los criterios valorables en cifras o 
porcentajes mediante la aplicación de fórmulas (hasta 60 puntos) obteniendo los siguientes resultados:  

A) Oferta económica. 

 
▪ Oferta Económica para menú completo. (Hasta un máximo de [30] puntos). 

 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA MENÚ COMPLETO (hasta un máximo de 30 PUNTOS) 

    

CONCEPTOS VALORACIÓN  
NUEVOS MEDIOS 
LOGÍSTICOS, S.L. 

RESTCARGAN, 
S.A. 

UNEI INICIATIVA 
SOCIAL S.L.U. 

PRECIO OFERTA ECONÓMICA PARA 
MENÚ COMPLETO (IVA EXCLUIDO) 

13,75 € 12,70 € 14,00 € 

PUNTOS Oferta Económica Menú 
Completo  (Hasta un máx. de 30 puntos) 

28,85  30,00  28,61  

TOTAL VALORACIÓN MEDIANTE 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS MENÚ 
COMPLETO (Máx. 30 puntos) 

28,85  30,00  28,61  

 
▪ Oferta Económica para menú desayuno y almuerzo. (Hasta un máximo de [18] puntos). 

 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA MENÚ DESAYUNO Y ALMUERZO (hasta un máximo de 18 PUNTOS) 

    

CONCEPTOS VALORACIÓN  
NUEVOS MEDIOS 
LOGÍSTICOS, S.L. 

RESTCARGAN, 
S.A. 

UNEI INICIATIVA 
SOCIAL S.L.U. 

PRECIO OFERTA ECONÓMICA PARA 
MENÚ DESAYUNO Y ALMUERZO  (IVA 
EXCLUIDO) 

8,20 € 6,50 € 3,71 € 

PUNTOS Oferta Económica Desayuno y 
Almuerzo (Hasta un máx. de 18 puntos) 

9,79  11,56  18,00  

TOTAL VALORACIÓN MEDIANTE 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS MENÚ 
DESAYUNO Y ALMUERZO (Máx. 18 
puntos) 

9,79  11,56  18,00  

 

 



 

 

 

▪ Resumen Oferta Económica (menú completo y menú desayuno y almuerzo): 
 

TOTAL PUNTOS OFERTA ECONÓMICA - VALORACIÓN MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS          
(Menú completo y Menú Desayuno y Almuerzo - Máx. 48 PUNTOS) 

    

CONCEPTOS VALORACIÓN  
NUEVOS MEDIOS 
LOGÍSTICOS, S.L. 

RESTCARGAN, 
S.A. 

UNEI INICIATIVA 
SOCIAL S.L.U. 

PUNTOS Oferta Económica Menú 
Completo  (Hasta un máx. de 30 puntos) 

28,85 30,00 28,61 

PUNTOS Oferta Económica Desayuno y 
Almuerzo (Hasta un máx. de 18 puntos) 

9,79 11,56 18,00 

TOTAL PUNTOS OFERTA ECONÓMICA 
VALORACIÓN MEDIANTE APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS (Máx. 48 puntos) 

38,64 41,56 46,61 

 

 
 

B) Mejoras. Criterios cuantitativos evaluables de forma objetiva. (Hasta un máximo de [12] 

puntos). 
 

▪ Posibilidad, en todos los servicios, de que todos los comensales puedan repetir alguno de los platos: 

Hasta un máximo de 2 puntos. 
 

▪ Posibilidad de servir menús especiales en días señalados (festivos locales, nacionales, navidad,…): 
Hasta un máximo de 6 puntos. 

 

▪ Oferta de productos para su consumo a lo largo del día por los usuarios: Hasta un máximo de 4 
puntos. 

 

TOTAL PUNTOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA OBJETIVA (Máx. 12 PUNTOS) 

    

CONCEPTOS VALORACIÓN  
NUEVOS MEDIOS 
LOGÍSTICOS, S.L. 

RESTCARGAN, 
S.A. 

UNEI INICIATIVA 
SOCIAL S.L.U. 

Posibilidad de repetir plato (hasta un máx. 
de 2 puntos) 

2,00 2,00 2,00 

Posibilidad de servir menús especiales en 
días señalados (hasta un máx. de 6 
puntos). 

6,00 6,00 6,00 

Oferta de productos de consumo a lo 
largo del día (hasta un máx. de 4 puntos) 

4,00 4,00 4,00 

TOTAL PUNTOS CRITERIOS EVALUABLES 
DE FORMA OBJETIVA (Máx. 12 puntos) 

12,00 12,00 12,00 

 

 



 

Por lo que la tabla final de puntuaciones obtenidas en el día de hoy en atención a la Oferta de criterios 

valorables en cifras o porcentajes mediante la aplicación de fórmulas y de forma objetiva (hasta un 

máximo de 60 puntos) es la siguiente:  
 

 

TOTAL CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y DE 
CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA OBJETIVA  (hasta un máximo de 60 PUNTOS) 

    

CONCEPTOS VALORACIÓN  
NUEVOS MEDIOS 
LOGÍSTICOS, S.L. 

RESTCARGAN, 
S.A. 

UNEI INICIATIVA 
SOCIAL S.L.U. 

TOTAL PUNTOS DE LAS OFERTAS 
ECONÓMICAS VALORABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS (Máx. 48 
puntos) 

38,64 41,56 46,61 

TOTAL PUNTOS CRITERIOS EVALUABLES 
DE FORMA OBJETIVA (Máx. 12 puntos) 

12,00 12,00 12,00 

TOTAL PUNTOS VALORACIÓN MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y DE 
FORMA OBJETIVA (Máx. 60 puntos) 

50,64 53,56 58,61 

 

 

En consecuencia, y una vez obtenidas las distintas puntuaciones mediante cálculos por criterios 
cuantitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas y las relativas a los criterios ponderables cuya 

cuantificación dependen de un juicio de valor (Acta nº 2), se obtiene el siguiente cuadro resumen de las ofertas 

presentadas: 
 

 
  

TOTAL PUNTOS CRITERIOS PONDERABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR Y MEDIANTE LA APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS (hasta un máximo de 100 PUNTOS) 

    

CONCEPTOS VALORACIÓN  
NUEVOS MEDIOS 
LOGÍSTICOS, S.L. 

RESTCARGAN, 
S.A. 

UNEI INICIATIVA 
SOCIAL S.L.U. 

TOTAL PUNTOS CRITERIOS DE VALORACIÓN 
PONDERABLES EN FUNCIÓN DE UN JUICIO 
DE VALOR (hasta 40 puntos) 

13,00 37,50 38,00 

TOTAL PUNTOS CRITERIOS DE VALORACIÓN 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
(hasta 60 puntos) 

50,64 53,56 58,61 

TOTAL VALORACIÓN CRITERIOS 
CUANTITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
JUICIOS DE VALOR Y DE APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS (Máx. 100 puntos) 

63,64 91,06 96,61 

 
 



 

A la vista de la puntuación obtenida, resulta la siguiente clasificación de las ofertas en orden 

decreciente:  

 
1. UNEI INICIATIVA SOCIAL, S.L.U. …………………………………………..  96,61 Puntos. 

2. RESTCARGAN, S.A. …………………………………………………………  91,06 Puntos. 

3. NUEVOS MEDIOS LOGÍSTICOS, S.L. ………………………………………  63,64 Puntos. 

 

 
Por lo tanto, la Mesa propone al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato de “Servicio de 

Catering de los Centros e Instalaciones dependientes de la Fundación Pública Andaluza para la Integración 

Social de Personas con Enfermedad Mental. FAISEM MP, en la provincia de Córdoba, (Expte. P.A.03/2025), a favor 
de: 

 
UNEI INICIATIVA SOCIAL, S.L.U. 

 
Se requerirá a la empresa propuesta para que, en el plazo de diez (10) días hábiles, aporte la 

documentación requerida en el apartado 15 del Pliego de Cláusulas Particulares de la licitación. 

 

 
 

En Sevilla, a 27 de octubre de 2025 

 

 
 

 
 

 

Fdo. Juan Antonio Moñiz Mora 
Secretaría   

 
 

Visto Bueno 

 

Susana Ortega Rodríguez 
Presidenta  
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